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REG. N" 1 	2_, 
EXP.  N° 	\,¡ c)'2n 

GOBIERNO REGIONAL DE JUN IN 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Nqk  41 -2024-G.R.-JUNÍN/GRI. 

Huancayo, 0 2 I U 2024 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 

REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 1405-2024-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 27 de junio del 
2024; el Informe N° 161-2024-GRJ-/GRI/SGSLO/IO-DAPZ de fecha 25 de junio del 
2024; el Memorando N° 3755-2024-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 21 de junio del 2024; el 

(zInforme Técnico N° 903-2024-GRJ/GRI/SGO de fecha 21 de junio del 2024; el Informe 

Que, el Gobierno Regional de Junín, es una institución que emana de la voluntad 
popular, cuenta con personería jurídica de derecho público, que goza de autonomía 
plítica, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para 

administración económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la 
alidad esencial de fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo 
Inversión pública y privada, conforme lo establece el artículo 2° y 4° de la Ley Orgánica 

de Gobiernos Regionales, Ley N°27867 y sus modificatorias Leyes N° 27902, 28013, 
28926 y 28961; 

GERE  1?Gio/ft  ZilTécnico N° 89-2024-GRJ/GRI/SGO-GVPC de fecha 21 de junio del 2024, y demás 
R TuRA,,-1:'documentos que forman parte de la presente resolución, y; DENF 
1).  as. *17  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 186-2024-
G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 01 de abril de 2024, se aprueba el expediente técnico del 
proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LOCALIDAD 
DE SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL 
DEPARAMTENTO DE JUNIN", con CUI N° 2606589, por la modalidad de 

dministración Directa, con un plazo de ejecución de 540 días calendario, con un 

sil;" 
	resupuesto general vigente al mes de marzo del 2024 de S/ 90,911,461.40 soles; 

; 	 Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 265-2024- 
G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 26 de abril de 2024, se aprueba el presupuesto analítico de 
obra N° 01 del proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN 
LOCALIDAD DE SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO DEL DEPARAMTENTO DE JUNIN", con CUI N° 2606589; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 398-2024-
G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 10 de junio de 2024, se aprueba la modificación N° 01 del 
presupuesto analítico de obra N° 01 del proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
MOVILIDAD URBANA EN LOCALIDAD DE SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA 
PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL DEPARAMTENTO DE JUNIN", con CUI N° 
2606589; 

Que, mediante Resolución Gerencia) Regional de Infraestructura N° 408-2024-
G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 20 de junio de 2024, se aprueba la modificación N° 02 del 
presupuesto analítico de obra N° 01 del proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
MOVILIDAD URBANA EN LOCALIDAD DE SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA 
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PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL DEPARAMTENTO DE JUNIN", con CUI N° 
2606589; 

Que, mediante Informe Técnico N° 89-2024-GRJ/GRI/SGO-GVPC de fecha 21 
de junio del 2024, la ingeniera Gely Vanessa Pérez Cóndor, residente de obra, solicita 
la aprobación de presupuesto analítico de obra N° 02, vía acto resolutivo, del proyecto: 
"AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LOCALIDAD DE 
SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL 
DEPARAMTENTO DE JUNIN", con CUI N° 2606589; 

Que, mediante Informe Técnico N° 903-2024-GRJ/GRI/SGO de fecha 21 de junio 
del 2024, la Ing. Raquel Huamán Mosquera en calidad de Sub Gerente de Obras, otorga 
conformidad de la solicitud de aprobación del presupuesto analítico de obra N° 02, vía 
acto resolutivo del proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA 
EN LOCALIDAD DE SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO DEL DEPARAMTENTO DE JUNIN", con CUI N° 2606589; 
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t'V 	Que, mediante Memorando N° 3755-2024-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 21 de 
),71-  junio del 2024, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, remite la solicitud 

de aprobación del presupuesto analítico de obra N° 02, para su revisión y/o aprobación 
al Ing. David Zurita Puente, Inspector de Obra del proyecto: "AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LOCALIDAD DE SANGANI, DISTRITO DE 

ERENE DE LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL DEPARAMTENTO DE JUNIN", 
on CUI N° 2606589; 

Que, mediante Informe N° 161-2024-GRJ-/GRI/SGSLO/IO-DAPZ de fecha 25 de 
junio del 2024, el Ingeniero David A. Zurita Puente, en su condición de inspector de obra, 
aprueba el presupuesto analítico de obra N° 02, y solicita su aprobación, vía acto 
resolutivo, del proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN 
LOCALIDAD DE SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO DEL DEPARAMTENTO DE JUNIN", con CUI N° 2606589, 
sustentando lo siguiente: 

"U.) 

. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES:  

‹. Por lo expuesto líneas arriba SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANALITICO DE 
OBRA N° 02 del proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA 
EN LOCALIDAD DE SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI N° 2606589, por un 
presupuesto de obra de S/ 73,507,652.54 (Setenta y tres Millones Quinientos siete 
mil Seiscientos cincuenta y dos con 54/100 soles), debido que el proyecto se 
encuentra dentro de la cartera del Banco de Inversiones de la Programación Anual de 
Inversiones, del Gobierno Regional Junín, tiene una programación del presupuesto de 
la obra, hasta el año 2027, donde la adquisición de dichos bienes y servicios 
contemplados en el presente analítico N° 02 serán solicitados de acuerdo a la 
necesidad del proceso constructivo de la obra. 

Esta inspección remite la aprobación del Presupuesto Analítico de Obra N° 02 
conforme al Informe de Residente y la Sub gerencia de Obras, esta última otorgando 
la conformidad correspondiente a la Solicitud de Presupuesto Analítico N° 02, para 
continuar con el trámite administrativo, con la siguiente estructura: 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO ANALiTICO  DE  OBRA N°  02 
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COMIKELIMITO 
GASTOS DE 	GESTION DE 	..,,,,,,,,, 	CONTROL L SP OILICSOOD 	TO 

COSTO MERO 	GASTOS MELO. 	SLOCFLOSION 	PROYECTOS 	 CONCLORENTE 	POTRO PILLOORLDWO 
as.noo 

2 	5 2 	3 2 	4 
00500 DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA . 
PERSONAL 

5/ 	22,552433.18 5/ 	22,552,433.18 

2 	6 2 	3 2 	2 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA-  
BIENES 

5/ 	35,769,080.13 5/ 	69,541.17 5/ 	35,838,621.30 

2 	6 2 	3 2 	6 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA . 
SERVICIOS 

5/ 	4.694,890.79 	S/ 4,912,167.40 5/1442,15839 5/1,D85,290.00 S/ 	42E1,298.62 5/1,545,282.96 5/ 	14,108,088.06 

2 	6 3 	2 1 	I 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA-  
MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS 5/ 	2,900.00 5/ 	2,900.00 

2 
	6 3

2  9 	99  COSTOSDECONESQTURUIPOCCS y  ION.P.O1,AAORM,alsNISTRACION DIRECTA- 
5/ 	995,100.00 

MAQUINARIAS, 
 5/ 	10.310.00 5/ 	1,005,610.00 

TOTAL 	 S/ 	4401150.1,1 	5/ 	4,995.11.7 	s/ 	i, 	3.156.29 	S/ 	1,115211.53 	si 	s16,253.6s 	si 	1,545,161  95 	s/ 	/f,507,51. 

Que, mediante Informe Técnico N° 1405-2024-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 27 de 
junio del 2024, el Ing. Julio Cesar Barraza Chirinos, Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de Obra, emite opinión favorable para la aprobación del presupuesto 
analítico de obra N° 02 del proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD 

RBANA EN LOCALIDAD DE SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA PROVINCIA 
E CHANCHAMAYO DEL DEPARAMTENTO DE JUNIN", con CUI N° 2606589; 

Qué, habiéndose verificado que el presente acto resolutivo se enmarca dentro 
de lo establecido en el numeral 4.21 de la Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN "Normas y 
procedimientos para la Ejecución de Obras Publicas por ejecución Presupuestaria 
Directa en el Gobierno Regional Junín", que establece: 

"(...) 4.21. Presupuesto Analítico. - Documento mediante el cual se considera el 
presupuesto para los servicios específicos de la obra, en función del Clasificador 
del Gasto Público aprobado para el año fiscal vigente, la modificación solicitada 
será aprobada por la Gerencia Regional de Infraestructura." 

Que, en concordancia con la Directiva citada, la Resolución de Contraloría N° 
195-88-CG, en el numeral 1) y 10) del artículo 1° dispone: 

"1. Las Entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad, 
deben contar con: la asignación presupuestal correspondiente, el personal 
técnico — administrativo y los equipos necesarios. 
(•.-) 
10. Los egresos que se efectúen en estas obras, deben ser concordantes con el 
Presupuesto Analítico aprobado por la Entidad de acuerdo a la normatividad 
legal vigente, anotándose los gastos de jornales, materiales, equipo y otros en 
Registros Auxiliares por cada obra que comprenda el Proyecto (...)". 

Que, teniendo en cuenta los informes técnicos del Residente de Obra, Inspector 
de Obra, la Sub Gerencia de Obras; Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y demás documentos obrantes en el expediente administrativo, corresponde 
emitir el acto resolutivo que aprueba el presupuesto analítico de obra N° 02 del proyecto: 
"AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LOCALIDAD DE 
SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL 
DEPARAMTENTO DE JUNIN", con CUI N° 2606589; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Obras y la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y contando con las visaciones correspondientes; 

Y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus modificaciones, 
la Resolución Ejecutiva Regional N° 076-2023-GR-JUNIN/GR, y de acuerdo con las 
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Funciones Específicas, del Gerente Regional de Infraestructura, según el Manual de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el presupuesto Analítico de Obra N° 02 del 
proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LOCALIDAD 
DE SANGANI, DISTRITO DE PERENE DE LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL 
DEPARAMTENTO DE JUNIN", con CUI N° 2606589, según se indica en el cuadro 
siguiente: 

RESUMEN DE PRESUPUESTO ANALÍTICO  DE  OBRA N°  02 
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ASIGNA., 

2 	6 2 	3 	2 4 
COSTO DE CONSTRUCOON POR ADMINISTRACION DIRECTA- 

5/ 	22,55203318 
PERSONAL 

5/ 	22052,433.113  

2 	6 2 	3 2 	5 
COSTO DE CONSTRUCOON POR ADMINISTRACION DIRECTA- 
SIENES 

5/ 	35,769,08113 5/ 	69,541.17 5/ 	35,838,621.30 

2 	6 2 	3 2 	6 
COSTO DE CONSTRUCOON POR ADMINISTRACION DIRECTA - 
SERVICIOS 

5/ 	4,694,890.79 Y 4,912,167.40 S/ 1,442,158.29 5/ 1,085,290.00 5/ 	428,298.62 5/ 1,545,23236 S/ 	14,108,088.06 

2 	6 3 	2 1 	1 
COSTO DE CONSTRUCC1ON POR ADMINISTRACION DIRECTA- 
MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBIUAR105 S/ S/ 	2,900.00 5/ 	2,900,00 

2 	6 3 	2 9 	99 
COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA- 
MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS 5/ 	995,100.00 5/ 	10,510.00 5/ 	1,005010.00 

TOTAL 	 5/ 	64,011,500.10  5/  4,995,11852 5/ 1,402,158.29 5/ 1,085,290.00 5/ 	428,298 62 5/ 1,545,282.96 5/ 	73,507,652.54 

ARTICULO SEGUNDO: DETERMINA, que, en caso de existir omisiones, 
errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas en la 
elaboración, modificación y/o evaluación de los analíticos de obra, la responsabilidad 
recaerá en la Residente de Obra: Ing. Gely Vanessa Pérez Cóndor, con CIP N° 213943, 
el inspector de Obra: Ing. David Abel Zurita Puente con CIP N° 24327, y todos los 

-` \;profesionales intervinientes, responsable de su elaboración y evaluación. 
È 6 	UB 

RI 	 ARTICULO TERCERO: DERIVAR, los actuados a la Sub Gerencia de Obras .\\ 	alk0 ppara la custodia del expediente y los fines correspondientes. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Sub Gerencia 
de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNiN 
Le Secretada Genere! que sem/ribo CifeliSi.:a 
Itue la presente es copia fiel de su c.riijindi 

Allr•.- 
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